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Cel. 3228403099 
   

07 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2019-00044 

 

Auto civil Nro. 0370. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se procede a 

corregir el numeral tercero del auto de fecha 15 de julio de 2021, en el 
sentido de indicar que, la presente demanda debe inscribirse en el folio de 
matrícula No. 166-29359 del bien inmueble objeto de litigio, debiendo 

oficiarse para el efecto al Registrador de Instrumentos Públicos para lo de su 
cargo, y no como allí se indicó. 

 
En razón a ello, por secretaria, ofíciese en las mismas condiciones dispuestas 
en el numeral cuarto del auto de fecha 15 de julio de 2021. 

 
En lo demás el auto antes mencionado queda incólume. 

 
Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 022 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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